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Código validación comunicación: 130d2 Código Dependencia: 4000
Número de expediente: 2024001553E
Código de validación expediente: ca521

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Carlos Alberto Cuenca Chaux
Representante a la cámara
Congreso de la República
carlos.cuenca@camara.gov.co
Carrera 7 No. 8 - 68
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta al cuestionario para citación a audiencia pública anexo a la 
Proposición No. 17 de 2024 relacionada con "proyecto de ley no. 
305/2023-Cámara”

Respetado doctor Cuenca:

En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de Minas
y Energía mediante Decreto No. 381 de 2012 y de acuerdo con la Ley 5 de 1992,
me  permito  adjuntar  respuesta  al  cuestionario  para  citación  a  audiencia 
pública anexo a la Proposición No. 17 de 2024 relacionada con "proyecto de ley 
no. 305/2023-Cámara”, presentada por los HH.RR., Armando Antonio Zabaraín 
D'arce y Wadith Alberto Manzur Imbett

La  Dirección  de  Hidrocarburos  brindó  los  insumos  necesarios  para  la 
elaboración de la respuesta que se anexa junto a este oficio.

En el mismo sentido es menester informar que se realizaron los siguientes 
traslados por competencia:

 Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pregunta 1. Radicado Radicado 
No.: 2-2024-011076, Fecha: 18-04-2024.

 Unidad de Planeación Minero Energética - UPME, pregunta 3. Radicado 
No. No.: 2-2024-011075, Fecha: 18-04-2024
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Esperamos  haber  resuelto  de  manera  satisfactoria  la  presente  solicitud, 
señalando  que  de  requerirse  alguna  información  adicional  con  gusto  será 
atendida.

Nuestra  labor  está  comprometida  con  la  Minería  para  la  Vida,  la 
Reindustrialización  y  la  Transición  Energética  Justa,  de  la  mano  de  las 
comunidades.

Nelson Javier Vásquez Torres
Secretario General
Secretaría General

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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